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MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR DE SUELO URBANO 
NO CONSOLIDADO NC 19-15 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANA DE LEÓN 

MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE 

I ESTUDIO DE DETALLE VIGENTE  

1. DOCUMENTO VIGENTE DE PLANEAMIENTO QUE SE MODIFICA PUNTUALMENTE  

Vigencia y bases de partida

El Estudio de Detalle del Sector NC 19-15 del PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 
DE LEÓN fue aprobado definitivamente el 29 de diciembre de 2006 (BOCYL nº 33 de 15 
de febrero de 2007), tiene vigencia indefinida conforme a la legislación urbanística de 
la comunidad.  

En la formulación de la presente modificación puntual nos atenemos a los parámetros 
y valores del documento vinculante aprobado, tomando las mismas bases de partida 
con las que se aprobó el documento en vigor, conforme al marco y régimen 
urbanístico legal y regulación que le era de aplicación, planteando el cambio de unos 
valores concretos, observando los parámetros reglamentarios que regían sobre el 
documento en el momento de su aprobación.  

Su alcance solamente afecta a la morfología y distribución de edificabilidad de uso 
privado asignadas en el documento en vigor, motivada por razones de proporcionar 
viabilidad al desarrollo del planeamiento aprobado. 
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Situación vigente    Modificación Propuesta

El objeto de la presente modificación del Estudio de Detalle del Sector NC 19-15, se 
limita a la adaptación de la morfología de la parcela destinada a Equipamiento 
Privado EQ, para su regularización, proporcionando una mejor utilización y viabilidad 
de implantación de un futuro equipamiento asistencial. y al trasvase de edificabilidad 
del uso predominante residencial hacia el uso dotacional, dentro de los parámetros de 
asignación establecidos en el PGOU para el sector.  

Como consecuencia de ello hay que realizar ligeros reajustes en las parcelas restantes 
contiguas. Se respetan todas los demás determinaciones de la ordenación detallada, 
así como las superficies globales del Sector. 

Documento vinculante aprobado

Se acompaña seguidamente el documento del Estudio de Detalle aprobado incluidos 
planos y sobre el cual se plantea la modificación.   
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II MEMORIA VINCULANTE (MODIFICACIÓN) 

1. FORMULACIÓN, ANTECEDENTES, OBJETO Y CONTENIDO  

Formulación

La formulación de la presente Modificación el Estudio de Detalle del Sector NC 19-15 
del PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE LEÓN se redacta por el arquitecto 
Ramón Cañas Aparicio colegiado número 2391 del Colegio Arquitectos de León en 
virtud del contrato de asistencia técnica suscrito con los promotores Fundación Julián 
Álvarez y Margarita Gutiérrez, D. Francisco y D. Javier y D. Isidoro Fernández Pertejo y 
D.ª Concepción Puente García (Sistema de concierto). 

Los preceptos legales básicos con los que se desarrolla esta Modificación puntual del 
Estudio de Detalle del Sector NC 19-15, son la Ley 4/2008, de 15 de septiembre de 
medidas sobre urbanismo y suelo, Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y 
León (en adelante LUCYL) y Reglamento que la desarrolla en el Decreto 22/2004, de 29 
de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (en 
adelante RUCYL).  

Se adopta la circunscripción a los parámetros contenidos conforme al marco legal 
que le era de aplicación al documento vinculante vigente que se modifica a efectos 
del alcance y aspectos sobre los que de incide.  

Antecedentes

Esta modificación afecta a aspectos puntuales del documento de ordenación 
detallada vigente, y tiene sus inicios en el deseo y evaluación por sus promotores de la 
viabilidad dirigida a asumir los compromisos urbanísticos necesarios para desarrollar el 
sector de suelo urbano no consolidado en cuestión. 

El instrumento de planeamiento vigente en el municipio de León es el Plan General de 
Ordenación Urbana, publicado el 5 de agosto de 2004. 

Se pretende iniciar un expediente de Modificación de un planeamiento de desarrollo, 
a tenor de lo recogido en el Art. 169 Modificaciones en su apartado 2. Los cambios 
que se introduzcan en los instrumentos de planeamiento de desarrollo se consideran 
como modificación de dichos instrumentos, salvo cuando se realicen por otros 
instrumentos habilitados para ello, según el Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León. 

La redacción de esta Modificación lo es respecto del Estudio de Detalle del SECTOR 
NC 19-15 que fue aprobado definitivamente por ACUERDO del Pleno del 
Ayuntamiento de León de 29 de diciembre de 2006, relativo a la Aprobación Definitiva 
del Proyecto de Estudio de Detalle del Sector NC 19-15. (publicación en el BOCYL nº33 
de jueves, 15 de febrero de 2007), con el objeto de establecer las determinaciones de 
ordenación detallada para el citado Sector en desarrollo de las determinaciones de 
ordenación general del Plan General. 

Objeto

El objeto de esta modificación del Estudio de Detalle del Sector NC 19-15, se limita a la 
variación concreta de las siguientes determinaciones del estudio de detalle: 

1) La adaptación de la morfología de los terrenos destinados a Equipamiento Privado 
EQ, ubicada entre la calle General Sanjurjo, límite nordeste de la actuación y el 
Espacio Libre Dotacional SL-EL situado en la parte central del sector. Dicha 
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modificación recoge la alteración del linde entre estos dos espacios, regularizando en 
línea recta el mismo, proporcionando una mejor utilización y viabilidad de 
implantación en esta área de Equipamiento Privado. Esta modificación incide 
ligeramente en la alteración de superficie o de forma de alguna de las áreas 
resultantes y es compensada en el resto de parcelas de la unidad, sin perjuicio para el 
resto de usos del sector, y especialmente de la superficie de dotaciones y cesiones 
establecidas que se mantienen en su totalidad, manteniendo también el cumplimiento 
reglamentario de aplicación al estudio de detalle aprobado. 

2) El trasvase de edificabilidad del uso predominante residencial hacia el uso 
dotacional privado, dentro de los parámetros de asignación establecidos en el PGOU 
para el sector.  

Se respetarán todas los demás determinaciones de la ordenación detallada, así como 
las superficies globales del Sector. También se mantienen invariables los viales y el 
número de aparcamientos previstos, tanto libres como para minusválidos. 

Los cambios que introduce la presente Modificación del Estudio de Detalle del Sector 
“NC 19-15” no implican modificación alguna de las determinaciones de ordenación 
general previstas en su documentación. 

Se limita a contener las determinaciones adecuadas a su específica finalidad, de 
entre las previstas en el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León para el 
instrumento modificado. La modificación planteada se circunscribe a un instrumento 
de ordenación detallada, no afectando a la ordenación general.  

Contenido de la modificación según el artº 169 RUCYL

El artº 169 (punto 3.b) del RUCyL, “Modificaciones”, establece que la Memoria 
vinculante de una modificación de planeamiento debe hacer referencia, entre otros, 
a los siguientes aspectos: 

-La justificación de la conveniencia de la modificación, acreditando su interés público. 
-La identificación y justificación pormenorizada de las determinaciones del instrumento 
modificado que se alteran, reflejando el estado actual y el propuesto. 
-El análisis de la influencia de la modificación sobre el modelo territorial definido en los 
instrumentos de ordenación del territorio vigentes y sobre la ordenación general 
vigente. 

En los siguientes apartados de la presente Memoria vinculante se procede a justificar el 
cumplimiento de los citados extremos exigidos reglamentariamente, de acuerdo con 
lo establecido en el precepto señalado. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN. INTERÉS PÚBLICO 

Los Promotores de esta actuación deciden iniciar un expediente, que plantea la 
Modificación del Estudio de Detalle del Sector “NC 19-15” del Plan General de 
Ordenación Urbana de León. 

Mediante esta Modificación del Estudio de Detalle del Sector “NC 19-15” se propone 
variar la morfología y organización establecida para los terrenos destinados a 
Equipamiento Privado EQ, regularizando su lindero sudeste a fin de proporcionar una 
mejor utilización y viabilidad para la posterior implantación y desarrollo en este terreno 
de una edificación dotacional.  

El promotor mayoritario del sector es la Fundación Julián y Margarita Gutiérrez, que 
tienen como finalidad llevar a cabo obras sociales sin finalidad lucrativa, y entre cuyas 
actividades está la atención a personas mayores, para lo cual proyecta establecer 
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una residencia propia dentro de este sector.  Son además propietarios del edificio 
existente colindante con el ángulo norte del sector, y que también programa unir con 
estos terrenos una vez urbanizados, para configurar una edificación dotacional como 
se ha expuesto. Su viabilidad parte de la posibilidad de formalizar esta tipología de 
edificación con un programa e implantación racionales y funcionales, que se ven en 
la práctica imposibilitados con la actual organización y ordenación de cuerpos 
edificatorios, fondos edificables y disparidad de volúmenes establecida en el estudio 
de detalle. Por ello resulta esencial el plasmar estas variaciones dimensionales a fin de 
que la Fundación pueda dar viabilidad a la necesaria asignación de recursos para 
poder culminar el desarrollo del sector. 

Así mismo en base a su carácter filantrópico y benefactor, tiene el máximo interés para 
ellos poder formalizar su legítimo aprovechamiento en forma de suelo y edificabilidad 
dotacional a los efectos del fin asistencial indicado en el apartado anterior.   

Las razones aludidas se consideran que conciernen al interés público, tanto por el 
carácter asistencial de la actividad promovida por la Fundación, como por la 
necesidad de dar viabilidad a la formalización del estudio de detalle a fin de 
completar las dotaciones y urbanización de esta zona se suelo urbano no consolidado 
de la ciudad. Lo que comprende el objetivo de la presente modificación puntual. 
Igualmente esta modificación daría viabilidad a lo recogido en el planeamiento 
general, en la ficha correspondiente al sector NC 19-15, en el cuadro que refiere los 
"Criterios, Normas y Condiciones para las dotaciones urbanísticas locales", que 
prescribe en su apartado "Equipamientos", que "se garantizará la disposición de un 
equipamiento de carácter privado completando una de las manzanas existentes".        

Esta modificación puntual que afecta a una zona de las asignaciones y delimitaciones 
efectuadas en el estudio de detalle es compensada con la readaptación de la 
formalización de otras áreas de asignación a usos privados para mantener sin 
variación la misma superficie dotacional pública establecida en el estudio de detalle 
vigente, y conforme con el cumplimiento reglamentario que le era de aplicación. 

Como se ha indicado en el apartado anterior, la otra razón de la modificación es 
realizar el mayor trasvase permitido por el planeamiento general, pasando superficie 
de edificabilidad asignada al uso predominante residencial plurifamiliar de promoción 
libre, hacia superficie de edificabilidad para uso dotacional de equipamiento privado 
libre. Por último, la superficie de regularización de la parcela para Equipamiento 
Privado EQ, se produce afectando ligeramente a la parcela de uso Residencial R1 del 
sector y a la de Espacios Libres Dotacionales SL-EL, manteniendo el cumplimiento de la 
exigencia reglamentaria que le era de aplicación, y la funcionalidad y superficies 
globales de dotaciones públicas en el sector ateniéndose al documento aprobado, 
trasladando hacia el sudoeste la parcela de sistema local de servicios urbanos SL-SU-
CT con la misma superficie, para mejor funcionalidad y desarrollo de la parcela central 
de espacios libres  

No se interviene en resto de determinaciones del instrumento de desarrollo, salvo una 
modificación puntual de la ordenanza reguladora a fin de dar cobertura la parcela 
mínima establecida en el proyecto de reparcelación aprobado, y para la inclusión de 
los condicionantes de autorización por la afección aeronáutica del sector. 

No se producen modificaciones en los viales del Sector. Tampoco se aumenta el 
volumen edificable o la densidad de población.
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3. IDENTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN PORMENORIZADA DE LAS DETERMINACIONES DEL 
INSTRUMENTO DE PLANTEAMIENTO QUE SE ALTERAN 

Modificaciones que suponen cambio de superficies 

Como consecuencia de la variación de la delimitación y superficie de la parcela 
destinada a Equipamiento Privado EQ, se reajustan también los parámetros de las 
restantes parcelas afectadas.    

Memoria con Estudio Económico Financiero y Plan de Etapas 

No se produce modificación en este documento. 

Ordenanzas Reguladoras 

Se modifica el articulado de la ordenanza reguladora en los aspectos de definición de 
la parcela mínima a fin de dar cobertura adecuada a las asignaciones de parcelas 
realizadas en el proyecto de reparcelación aprobado. Se modifica también para la 
inclusión de los condicionantes de autorización por la afección aeronáutica del sector, 
de acuerdo al informe sectorial emitido por el Ministerio de Defensa. 

Cuadros de Características de usos de suelo 

Se modifica puntualmente la asignación de superficies y edificabilidades en el sentido 
que se ha indicado, pasando superficie y edificabilidad asignada al uso residencial 
libre R1 hacia el uso dotacional de equipamiento privado EQ, dentro de los 
parámetros que permite el PGOU para el sector, con las mínimas variaciones 
requeridas entre zonas y como consecuencia las superficies globales no varían.  
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Cuadro Estudio de Detalle aprobado 

       

Cuadro Modificación Estudio de Detalle 

      

Planos de Información 

No se modifican los Planos de Información. 

Planos de Ordenación 

Presentan modificaciones puntuales los planos siguientes afectados por la variación 
expuesta: 

5.- Ordenación y Calificación. 
6.- Viario y Servicios. 
7.- Viales y Dotación. Espacios Libres. 

Se incluyen en el documento los Planos de Ordenación, Servicios y Dotaciones del 
estudio de detalle vigente y los que varían por la modificación propuesta. 

El resto de Planos no se han modificado en sus determinaciones, y pese que los 
esquemas de servicios urbanos tales como redes de servicios de abastecimiento de 
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agua, de saneamiento, de energía eléctrica, de alumbrado o de telecomunicaciones 
no sufren modificaciones, sino el reflejo de las ligeras variaciones de alineaciones de 
usos, se aportan igualmente incluyendo esos matices a fin de completar la presente 
documentación. Así mismo se ha complementado con dos nuevos planos indicativos 
de la afección de servidumbres aeronáuticas del sector.  

9.- Afecciones de las servidumbres aeronáuticas. 
10.- Afecciones de las servidumbres operativas. 

4. ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL EN EL MODELO 
TERRITORIAL Y EN LA ORDENACIÓN GENERAL VIGENTES 

La propuesta que se contiene en este documento no supone una variación o 
alteración de la estructura general del territorio municipal ni a los elementos o 
determinaciones estructurantes, pudiéndose considerar a todos los efectos como una 
Modificación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 169.2 Modificaciones, limitándose a 
contener las determinaciones adecuadas a su específica finalidad, de entre las 
previstas en el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León para el instrumento 
modificado. 

En cualquier caso, la influencia sobre la ordenación vigente y en particular sobre las 
dotaciones urbanísticas existentes es la siguiente: 

Estas modificaciones no suponen un aumento de la densidad edificatoria, ni se 
aumenta el número de viviendas. 

Se mantienen las cesiones de espacios libre públicos y equipamientos que son 
obligatorias en este Sector y su funcionalidad respecto al documento de partida. 

No se interviene en la conexión viaria de Sector con las infraestructuras de rango 
municipal previstas. 

Se mantienen los servicios urbanos previstos. 

La modificación propuesta es coherente con los instrumentos de ordenación del 
territorio y con la ordenación general establecida en el instrumento de planeamiento 
general en vigor, pues no se ve afectada ésta, al modificar únicamente aspectos muy 
concretos y puntuales de la ordenación detallada establecida por el Estudio de 
Detalle. 

5. INFLUENCIA DE LA MODIFICACIÓN EN LOS PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y LA RESERVAS 
DOTACIONALES 

5.1 CUMPLIMIENTO ART. 58. d) LEY 4/08 sobre MEDIDAS de URBANISMO y SUELO de 
CASTILLA y LEÓN 

La aprobación de la presente modificación no produce un aumento del volumen 
edificable ni de la densidad de población, y las variaciones en el uso del suelo del 
ámbito se circunscriben a los parámetros permitidos en el planeamiento general para 
este sector, manteniendo los parámetros generales realizando un reajuste de 
superficies sin afección al cómputo total de las mismas. 

Aún cuando lo único que se hace es intercambiar superficies de parcelas dentro del 
sector, manteniéndose los parámetros finales del conjunto, podría entenderse que se 
producen  cambios y alteraciones en el uso del suelo, por cuanto, junto al documento 
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comprensivo de la presente documentación, se aporta relación que incluye la 
identidad de los propietarios o titulares y otros derechos reales sobre las fincas 
afectada durante los cinco años anteriores a la aprobación inicial de esta 
modificación, para su inclusión en el expediente. 

Relación de propietarios: 

1) FUNDACIÓN JULIÁN ÁLVAREZ – MARGARITA GUTIÉRREZ, domiciliada en León, Avenida 
de Portugal, 3, inscrita en el Registro de Fundaciones de Castilla y León con fecha siete 
de diciembre de dos mil nueve, hoja registral CL-24-00810, inscripción 1ª, y con C.I.F. V-
24587743 -antes G-24587743-. Constituida mediante escritura otorgada ante el notario 
de León, don José-Luis Crespo Mayo el día 31 de octubre de 2008, número 2465 de 
protocolo. 

2) de forma indivisa: 
DON ISIDORO FERNÁNDEZ PERTEJO, mayor de edad, vecino de Villacedré - León, con 
domicilio en Avenida Virgen de los Imposibles, número 28, y con NIF 9700307B. 
DON FRANCISCO FERNÁNDEZ PERTEJO, mayor de edad, vecino de Villacedré -León, 
con domicilio en calle Arriba, número 1, y con NIF 9732718S.  
DON JAVIER FERNÁNDEZ PERTEJO, mayor de edad, vecino de Villacedré - León, con 
domicilio en calle Virgen de los Imposibles, número 32, y con NIF 9727775V. 

3) DOÑA CONCEPCIÓN PUENTE GARCÍA, mayor de edad, vecina de León, con 
domicilio en calle Lope de Vega, número 1, 2º izquierda, y con NIF 9518713W. 

5.2 MANTENIMIENTO DEL SISTEMA LOCAL DE ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS  

El contenido del Estudio de Detalle en la que se regulariza una zona de usos privado 
afecta ligeramente a la zona Espacio Libre Dotacional SL-EL situado en la parte central 
del sector. Si bien la superficie asignada por el Estudio de Detalle a estas dotaciones 
excede significativamente a las exigencias estrictas legales reglamentarias que le eran 
de aplicación, en la modificación planteada se mantiene la misma y su cumplimiento 
reglamentario. El exceso existente se mantiene, así mismo como la superficie y 
funcionalidad en la parcela central del sector, con ligero aumento de superficie de la 
otra zona SL-EL situada al sur del mismo.  

La superficie establecida en el Estudio de Detalle, justificaba la aplicación del art.105
del RUCYL, con la exigencia que le era de aplicación para los espacios libres públicos 
"al menos 15m2 de suelo por  cada 100m2 de aprovechamiento ponderado en uso 
predominante". 
En cuanto al equipamiento se justificaba lo indicado en el art.106 del RUCYL que le era 
de aplicación, exigiendo "al menos 15m2 de suelo por cada 100m2 de 
aprovechamiento ponderado en uso predominante", de los cuales se destinaban a 
equipamiento de titularidad pública al menos el 50% de la superficie y el resto se 
incluía en el equipamiento privado dispuesto. En base al mismo artículo y por las 
características del sector y ordenación previstas se justificaba que esa superficie 
dotacional de equipamiento público pasara a incrementar la de las dotaciones de 
espacios libres. 

Con todo ello resultaría: 
ELP: 3.988,69 u.a. homeogenizado al predominante/100 x 15 m2 = 598,30m2    
EQ:  3.988,69 u.a. homeogenizado al predominante/100 x 15 m2 x 50% = 299,15m2 
Incorporado todo ello como dotación ELP resultaría un mínimo exigible de 897,45m2 
Como vemos la dotación ELP prevista en el Estudio de Detalle, con 1.347,56m2 supera 
ampliamente esta cifra. 

La modificación propuesta mantiene la misma superficie dotacional pública recogida 
en el estudio de detalle vigente, y que da cumplimiento a lo reglamentado en cuanto 
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a su formalización mínima exigible de 897,45m2 dentro de la zona libre existente SL-ELP 
que se configurada en la parte central del sector, manteniendo en ella la misma 
superficie asignada en el Estudio de Detalle aprobado de partida. En concreto se 
reservan en esta zona 973,76m2. 

Por tanto en la modificación planteada se da cumplimiento a lo contemplado del 
artículo 172 del RUCyL, “Modificaciones de espacios libres y equipamientos”. 
Adicionalmente se desarrolla la superficie global libre restante con la otra zona, y con 
ligero incremento sobre el exceso existente en el estudio de detalle en vigor, con las 
dos zonas destinadas a uso dotacional de espacio libre público: 
ELP 973,76m2  +  ELP 405,25m2 = 1379,01m2 > 1.347,56m2 de partida 

5.3 MANTENIMIENTO DEL VOLUMEN EDIFICABLE O LA INTENSIDAD DE POBLACIÓN 

El Estudio de Detalle no afecta, como se ha dicho, a la edificabilidad lucrativa global 
del sector como se ha indicado, sino que se limita a trasvasar, dentro de los 
parámetros que permite la normativa del PGOU para este sector, edificabilidad entre 
la superficie asignada a uso residencial plurifamiliar privado hacia el uso de 
equipamiento privado. No se altera tampoco el uso principal (residencial), ni el 
volumen edificable, ni la intensidad de población en términos de densidad de 
vivienda.  

Con los porcentajes de asignación de uso permitidos por el PGOU para el sector de 
acuerdo al art.67.2.b) de las normas urbanísticas, con la modificación planteada se 
llegaría a un 51% en uso predominante residencial y un 49% en uso complementario, 
que se destinaría a dotacional de equipamiento privado por las necesidades 
expuestas de maximizar este uso. 

usos asignación estudio de detalle aprobado     edificabilidad 
uso predominante residencial plurifamiliar (entre 51% y 90%) 61%   2.850,00 m2
usos complementarios (destinado a equipamiento privado) 39%   1.822,13 m2

total   4.672,13 m2

usos asignación modificación estudio de detalle     edificabilidad 
uso predominante residencial plurifamiliar (entre 51% y 90%) 51%   2.382,79 m2
usos complementarios (destinado a equipamiento privado) 49%   2.289,34 m2

total   4.672,13 m2

Ese incremento de edificabilidad hacia el uso de equipamiento se detraería de la 
parte de edificabilidad de uso predominante residencial plurifamiliar libre, sin modificar 
la asignación existente al uso residencial predominante plurifamiliar protegido, sin 
plantear afección sobre la edificabilidad vigente de esa asignación existente 
aprobada de 684,00m2, quedando el resto de edificabilidad del uso predominante 
residencial plurifamiliar como residencial libre. No se ve alterada por tanto la 
edificabilidad de uso residencial destinado a viviendas protegidas, ya que como se ha 
indicado el trasvase se produce exclusivamente entre el uso residencial libre que se 
reduce y el uso de equipamiento privado que se incrementa. 

usos asignación estudio de detalle aprobado     edificabilidad 
Residencial plurifamiliar libre (uso predominante)     2.166,00 m2 
Residencial plurifamiliar protegido (uso predominante)     684,00 m2 
Equipamiento privado     1.822,13 m2 

4.672,13 m2 
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usos asignación modificación estudio de detalle     edificabilidad 
Residencial plurifamiliar libre (uso predominante)    1.698,79 m2 
Residencial plurifamiliar protegido (uso predominante)     684,00 m2 
Equipamiento privado    2.289,34 m2 

4.672,13 m2 

No se plantea afección ni variación respecto al número máximo de 32 viviendas 
asignado y aprobado en el Estudio de Detalle.  

Con la modificación puntual planteada, y con los parámetros que no varían del 
Estudio de Detalle vigente se reduce ligeramente el aprovechamiento medio del 
sector, que pasa de 0,77 U.A./m2  a 0,74 U.A./m2 como se justifica en la parte de 
comparación del estado vigente y la modificación en el apartado más adelante.   

La modificación planteada entre usos compatibles, no supone incremento de la 
densidad de población ni afección, en cuanto número de viviendas, que se mantiene 
en los parámetros del Estudio de Detalle vigente.  Por tanto se estima que no existe 
incidencia sobre el supuesto contemplado en el artº 173 del RUCyL, “Modificaciones 
que aumenten el volumen edificable o la intensidad de población”. 

5.4 EDIFICABILIDAD DESTINADA A USOS DISTINTOS AL PREDOMINANTE. EQUIDISTRIBUCIÓN 
Y CESIONES. 

Con la modificación planteada se sigue cumpliendo el requerimiento de la normativa 
del PGOU para este sector de destinar al menos un 25% de la edificabilidad lucrativa 
total a usos diferentes del residencial que caracteriza el sector. En el estudio de detalle 
vigente se destinaba un 39% a esos usos y con la modificación planteada se pasa a un 
49%.   

No se producen alteraciones en los parámetros establecidos en el estudio de detalle 
aprobado respecto a edificabilidad total, equidistribución y cesiones obligatorias. 

6. RESUMEN EJECUTIVO 

De acuerdo con lo señalado en el art. 136 del RUCyL, Documentación, debe incluirse 
en la Memoria Vinculante un Resumen Ejecutivo que señale los siguientes extremos: 
 Ámbitos donde la nueva ordenación altere la vigente, con un plano de situación e 

indicación del alcance de dicha alteración. 
 En su caso, los ámbitos donde se suspenda el otorgamiento de licencias y la 

tramitación de otros procedimientos, indicando la duración de la suspensión. 

Además del plano indicativo en relación con el primer extremo, los documentos 
gráficos incluidos en el presente documento, tanto en esta memoria, como en los 
planos adjuntos, identifican con precisión los ámbitos y determinaciones objeto de la 
modificación, en su estado actual y reformado, por cuanto sólo debe remitirse a ellos. 
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Plano con situación e Indicación de la zona afectada por la modificación

Alcance:  
Mediante esta Modificación del Estudio de Detalle del Sector “NC 19-15” se propone 
una regularización de la morfología de la parcela destinada a Equipamiento Privado 
EQ, para permitir su desarrollo edificatorio con criterios de racionalidad y funcionalidad 
para contener el programa previsto. Dicha modificación adapta y regulariza en línea 
recta la delimitación del área de Equipamiento Privado, aumentado ligeramente su 
superficie que se compensa con otras parcelas de uso privado del sector, sin perjuicio 
para el resto de usos del mismo.  

También se modifica puntualmente la asignación de edificabilidades, pasando 
edificabilidad asignada al uso residencial libre R1 hacia el uso dotacional de 
equipamiento privado EQ, dentro de los parámetros que permite el PGOU para el 
sector, con las mínimas variaciones requeridas entre zonas y como resultado sin 
producir variación en las superficies globales del sector. 

En cuanto al segundo extremo, debe aclararse que la materia de suspensión de 
licencias y de la tramitación de otros procedimientos de planeamiento y gestión está 
reglada en la legislación de Castilla y León, y constituye un efecto automático de la 
aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento urbanístico, como viene 
regulado en el art. 156 del RUCYL. 

Dada la afección puntual y parcial de superficies, sin variación de las globales del 
sector, su incidencia sobre la tramitación de otros instrumentos de planeamiento o 
gestión urbanística se limitaría a esos efectos. 
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7. TRAMITACIÓN Y PRESENTACIÓN 

El artículo 170 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León establece que en los 
municipios que cuenten con Plan General de Ordenación Urbana adaptado a la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, corresponde al Ayuntamiento la 
aprobación definitiva de las modificaciones de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico que no afecten a la ordenación general definida en el planeamiento 
general vigente, conforme a los artículos 153 a 158 y 165.  

El instrumento que se modifica, que es un Estudio de Detalle, regula aspectos de 
ordenación detallada como se recoge en el art. 42 de la LUCYL, por lo que 
correspondería al Ayuntamiento la aprobación definitiva, todo ello sin perjuicio de los 
informes que deban recabarse de las distintas administraciones públicas, entre ellos, el 
de la Consejería de Fomento y medio ambiente. 

8. PRESENTACIÓN 

Señalado lo anterior, se presenta la presente modificación del Estudio de Detalle del 
sector de suelo urbano no consolidado NC 19-15 del Plan General de Ordenación 
Urbana de León, para su tramitación reglamentaria, y aprobación, si procediese, por 
el órgano competente. 

En León, octubre de 2023 

Fdo. Ramón Cañas Aparicio 
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III. MODIFICACIONES PUNTUALES AL ESTUDIO DE DETALLE 
DOCUMENTACIÓN EN SU ESTADO VIGENTE Y EN SU ESTADO MODIFICADO  

MODIFICACIONES DE LA MEMORIA VINCULANTE 
A continuación se detallan las modificaciones a la Memoria Vinculante del Estudio de 
Detalle del Sector NC 19-15 del PGOU de León: 

Situación vigente (pag. 7 E.D. aprobado): 

Estudio de Detalle inclusión modificación (pag. 7): 

Situación vigente (pag. 9 E.D. aprobado): 
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Estudio de Detalle inclusión modificación (pag. 9): 
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Situación vigente (pag. 10 E.D. aprobado): 
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Estudio de Detalle inclusión modificación (pag. 10): 

“50
viviendas por cada hectárea de suelo con derecho a aprovechamiento”
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Situación vigente (pag. 11 E.D. aprobado): 

Estudio de Detalle inclusión modificación (pag. 11): 

Situación vigente (pag. 11 y 12 E.D. aprobado): 
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Estudio de Detalle inclusión modificación (pag. 11 y 12): 
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Situación vigente (pag. 12 y 13 E.D. aprobado): 
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Estudio de Detalle inclusión modificación (pag. 12 y 13): 
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MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA ORDENANZA REGULADORA 

A continuación se detallan la modificación puntual de la Ordenanza Reguladora del 
Estudio de Detalle del Sector de suelo urbano no consolidado NC-19-15 del Plan 
General de Ordenación Urbana de León: 

Artº 20. Licencias y autorizaciones 

Situación vigente (pag. 9 Ordenanzas reguladoras E.D. aprobado): 

Quedan reguladas conforme a las normas de procedimiento administrativo aplicables, 
al régimen establecido en el Título IV de la LUCyL y RUCyL, “Intervención en el uso del 
suelo”, y al artº. 55 del PGOUM de León. 

Ordenanzas reguladoras Estudio de Detalle inclusión modificación (pag. 9): 

Quedan reguladas conforme a las normas de procedimiento administrativo aplicables, 
al régimen establecido en el Título IV de la LUCyL y RUCyL, “Intervención en el uso del 
suelo”, y al artº. 55 del PGOUM de León. 

Al encontrarse la totalidad del ámbito del Estudio de Detalle del Sector de Suelo 
urbano No Consolidado NC 19-15 del PGOU de León incluido en las zonas y espacios 
afectados por servidumbres aeronáuticas del Aeródromo Militar de León, establecidas 
por Real Decreto 513/2019, de 30 de agosto (BOE núm. 238, de 3 de octubre), la 
ejecución de cualquier construcción, instalación (postes, antenas, aerogeneradores, 
incluidas las palas, medios necesarios para la construcción, incluidas las grúas de 
construcción y similares) o plantación que se vaya a llevar a cabo en dicha zona 
deberá requerir autorización previa, preceptivamente, del Ministerio de Defensa 
(Dirección General de Infraestructura) por estar afectada por las referidas 
servidumbres aeronáuticas. 

Artº 26. Ordenanza R1 

6.     Condiciones de parcelación 

Situación vigente (pag. 13 Ordenanzas reguladoras E.D. aprobado): 

6.1 Condición de parcela 
 mínima 

A los efectos de las condiciones de reparcelación a 
cumplir en el Proyecto de Actuación, o bien de futuras 
parcelaciones, se considera parcela mínima la que 
cumpla las siguientes condiciones: 
Superficie suelo: 180 m2  
Frente mínimo a vial: 12 m. 
Nº mínimo de viviendas:  4  

Ordenanzas reguladoras Estudio de Detalle inclusión modificación (pag. 13): 

6.1 Condición de parcela 
 mínima 

A los efectos de las condiciones de reparcelación a 
cumplir en el Proyecto de Actuación, o bien de futuras 
parcelaciones, se considera parcela mínima la que 
cumpla las siguientes condiciones: 
Superficie suelo: 100 m2  
Frente mínimo a vial: 8 m. 
Nº mínimo de viviendas:  2  
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III. PLANOS 

RESUMEN COMPARATIVO ORDENACIÓN 
Situación vigente

Modificación Propuesta
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ÍNDICE DE PLANOS 

5 Viario y Servicios Situación. VIGENTE   1/250 
6 Viario y Servicios. VIGENTE   1/250 
7 Viales y Dotación Espacios Libres. VIGENTE   1/250 

5m Viario y Servicios Situación. MODIFICADO   1/250 
6m Viario y Servicios. (indic. Sist. ferrov. entorno) MODIFICADO   1/250 
7m Viales y Dotación Espacios Libres. MODIFICADO   1/250 
9m Afecciones de las servidumbres aeronáuticas.    1/250 
10m Afecciones de las servidumbres operativas.    1/250 
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TOTAL DOTACIONALTOTAL SECTOR
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